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En la ciudad de La Piafa, a los 27 dfas deJ mes de mayo de dos mi1 d!Bt., siendo las 

16:00 horas se reúne en el Salón de los Escudos de fa Honorsble. Cemara de 

SSnadores de fa Provincia de Buenos Aires, el Jurado de E.níuiciamitfnto de 

Magfstrados y Funcionari-Os designado ea el expédlente S.J. 881()9, caratulada "AMOR, 

Presidenta del Jurado de Enjuiciamiento ds Magistrados y Funcionarios, doctora Hilda 

Kogsn, fós señores Conjwces doctores Pabla E<Jgard-0 Ayate. Juart cattos Abud y 

/ ./ .J Nicoli1s Héctor Yifdo y tos señores Legisladores doctores Emillo Monzó y Federico r· Carlos Scarobino. Los señores Jurados doctores Ayate, Abud, Virdo, Monzó y 

¡ . Scarabfno prestan Juramento ante la se/loro Prosldenta de desempañar fielmente el 

\ . cargo, Actúa como Secmtario, el Dr. Uftses Albedo Giménez. Configurándose el 

, w-j quórum exigido por el articulo 182 de la Colll1fflución Pm'1ncial y el a,t f 2 de la Ley 

13.681 (modif. por leyes 13.819 y 14.088) pata la constilución y /unckmamiento del 

\} r ribunal, previo intercambio de opiniones entre .los. seliores miembros presentes et 

' -. t) ~-1,;.rado dijo: que ha $Ido débidamente convocado palá decidir la siguiente cuestión: 

¿ Con!!JJuran tos hechos expuestos en la denuncia un ceso que competa a la 
/, / 

-~ _ ~iccif;n propia de un Tribunai de Enjuiciamiento? • , -- -

/ · 1 J) Que la denuncia que nos convoca ha cumplido íos requisitos· que se enuncian en el 
/ l 

/l P l ert. 26 de la ley de Enjuiciamiento y que este Jurado, sin ingresar en este estado, en el 

_f ' J tlJJ \ IISfildlo de fondo <19 los hec/1-0s qoo la /nloglan tal OOIIIO ha1111fdo 811 .aa e,pue,los, 
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consídera que rasultan atrapados fX)T la Jurisdicción def Tribunal, no obstante su 

ulterior vaJoración en el momento procesal opommo.----------

fl) Que la Dta. Ana Maria Amor. con- fecha 18 de febtetó de, 2010, con fa asistencia 

letrada de tos doctores Héctor Granillo Femández., Josquin Granillo Femández y Pllar 

Castro, efectúe una- ptesentsción esponténBa ante la Secretaria P81111anente, 

soficitando el arohivo de las ectuacicne.s..------------­
Jll)Que atento los elementos existentes en autos. espeDial~f6 el informe que 

emitiera el seiíor Prosecret.arlo d& la SubsectetarJa de Control Dlscipimarió de la 

Suprema Corte de Justlcfa, en expediente administrativo C.J. 302/07_. caratulado 

"Oficina de Control de Despacho si Situación de despacho en el Tribunal del Trabajo 

nª 2 de Olavarie", ronespoode abrir la junsdiccíón del Tribunal. En ese orden 

consideramos innecesaria Is instruccíóh de un sumario. No obstante lo señalado 

entendemos que resulta útil antes de confenr los t/'a$lados que establece eJ art. 30 de 

la ley 13.661 (Texto .según Ley 14.088}, disponer por Secretatia se cumplimenten las 

siguientes medidas: t- Se proceda.a la agregación de los expedientes edmlnlstratblos 

o en su defecw copias ceroficadas, C.J. 302l07 y 3001-221104, instruidos en la 

Secretaría de Control Judicial de la Suprema Cotte- de Justicia. 2. - Se requiera al 

Colegie de Abogaáoa dfJ Azul GOpias rertificadas dr: las actas det Conoojo Directi'ID 

mencionadas en la denunoia -- , __ 

Por ello el Jurado ds Enjuiciamiento d11 Magistrados y Ft.mcionarics por UNANIMIDAD 

delos mlémbrospresentes RESUELVE:-·· · ___ , __________ _ 
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Dr. GUSTAVO SOOS 
Pro Secretario 

Seammío femmneom da! Jurado , 
do EnilJiómnionto da Mo¡¡i~imdos y Foncionoriosi 

Ptl)IIÍncio de Buenos M19s i 

PRIMERO; Declarar la jurisdicción del Tríbunal para entender en la presente causa sin 

entrar al análisis dtJ ta cuest.ión de fondo, el que será efectuado en ei momento 

procesal oportuno (ert, 27 de la ley 13.681, modíl por leyes 13.819 y 14.088).---·-· 

SEGUNDO: Ordenar los tra-sfados de conformidad a lo expuesto en el exordio 111 de la 
' 

presoote. (arts. 27 "in fine" y 30 Ley 13.661 modit por leyes 13.819 y 14.088). 

Previamente por Secmtaría se deberán cumplimentar las medidas dispuestas en el 

considerando ·utsupraff referido, en elt/Jrmínode diez (10) dias.--------­

TERCERO: Tener presente, para ser abordada en el momento procesal oportuno, la­

presentación espontánea efectuada por la Dra. Ana María Amor.------·-----~-­

Registrese y notifíquese. -~-~-------~~-----~~--··-------­

CQn lo que terminó el acto siendo fas 1'fS hs., firmando los señores Jurados por 
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